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Datos sobre la donación y el trasplante de órganos y tejidos

· Los órganos que pueden ser trasplantados son: corazón, pulmones, riñones, hígado, páncreas e intestino delgado. Los tejidos que pueden ser donados son: córneas, piel, hueso, tendones, medula ósea, cartílago y válvulas del corazón.

· Los donantes de órganos son desde recién nacidos hasta personas mayores.

· Los donantes de órganos son personas que han sufrido una muerte repentina, posiblemente a causa de un accidente, y han sido declaradas fallecidas por “muerte cerebral”.  Bajo esta condición, el cerebro ya no funciona pero, debido a ventiladores y mantenimiento artificial, los órganos vitales continúan recibiendo sangre y oxígeno.

· Gracias a los avances médicos, los órganos vitales pueden ser recuperados y trasladados cientos de millas hasta llegar a un centro de trasplante.
· Cada 20 minutos se agrega un nombre a la lista de espera nacional UNOS. Cada 17 minutos muere una persona en espera de un trasplante.
· En el Sur de California, el 57% de las familias latinas dan su consentimiento a la donación cuando se les presenta esta opción, el porcentaje más alto entre los grupos de minorías.

· En la actualidad hay 58 organizaciones de recuperación de órganos (OPOs) en todo el país que sirven a más de 275 centros de trasplante.

· La ley federal exige que cada estado siga un protocolo para dar a la familia que ha sufrido la pérdida de un ser querido la oportunidad de donar sus órganos y tejidos.

· En California, es preciso inscribirse en www.doneVIDAcalifornia.org o en el DMV para asegurarse de que su deseo de ser donante se cumpla. 



